
Cuidados en la aviación
Las empresas de aviación tienen que poner mucho esmero y

de mañera sistemática en el rendimiento dé cada piloto de cada
miembro de la tripulación para el beneficio económico de los
patrones Pero por arriba de esta vigilancia debe estar la aten
ción en la salud física y mental emocional de todo el personal
Llevan en sus manos la vida de tantos y tantos pasajeros inclu
sive la propia

El reciente accidente aéreo en los Alpes franceses en México
nos llama la atención que deben poner las empresas aéreas en el
personal responsable de los vuelos y con las aeronaves mismas No
en balde el legislador mexicano puso gran cuidado en regular de
manera integral en la Ley Federal del Trabajo título sexto capítu
lo IV el trabajo de las tripulaciones aeronáuticas

Aprovecho la oportunidad que amablemente me brinda LA
PRENSA para ocuparme en estas líneas de varios aspectos relevan
tes de este trabajo que está dentro de las normas generales de la Ley
pero con las peculiaridades propias del servicio que se presta en las
aeronaves El objeto es que pongamos el ojo en los quehaceres de
nuestro país en este trabajo específico

Son representantes del patrón por la naturaleza de las funciones
que desempeñan los gerentes de operación o superintendentes de
vuelo jefes de adiestramiento jefes de pilotos pilotos instructores
o asesores y cualesquiera otros funcionarios que aun cuando ten
gan diversas denominaciones de cargo realicen funciones análogas
a las anteriores El piloto al mando de una aeronave es responsable
de la conducción y seguridad de la misma durante el tiempo efecti
vo de vuelo y tiene a su cargo la dirección el cuidado el orden y
la seguridad de la tripulación de los pasajeros del equipaje y de la
carga y correo que esa aeronave transporte

El tiempo efectivo de vuelo de los tripulantes no debe exceder
de ocho horas en la jomada diurna de siete en la nocturna y de sie
te y media en la mixta salvo que se les conceda un periodo para
descansar horizontalmente antes de cumplir o al cumplir dichas
jomadas iguales al tiempo volado El tiempo excedente al señala
do será extraordinario El tiempo efectivo de vuelo que mensual
mente pueden trabajar los tripulantes se fija en los contratos de tra
bajo tomando en consideración las características del equipo que se
utiliza sin que pueda exceder de noventa horas

 205.  2015.04.11



 205.  2015.04.11


